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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO O-E LA GUERRA

• * •

REALES ÓRDENES

Subsecretario

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitá.n general de la primera región é In
terventor geIl!')ral de Guerra"

LUQúl!

Seiíor -Oa~~tá.'ll g\)n~rald~ la ~rimera regi6~

tUQUI!

Sel'íor Capitán general de la primera región.

Sefl.or Comandante general de Melilla..

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que el Co
mandante general de Melilla cursó á este Ministerio
en. 13 de julio último, promovida por el capitán
de Infantería, hoy comandante, D. Enrique Castillo
Carrasco, en situación de excedente en esta región,
en. solicitud de recompensa por haber desempeñado
durante ouatro años el cargo de prafooor d-c la clase
especial de preparación da sargentos para el ascenso
á oficial, cl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien coiwader
al cibado jefe la cruz de primera. clase del Mérito
Militar ccm distintivo blanco, como comprendido en
el arto 4.11 del reglamento aprobado por real orden
de 11 de junio de 1908 (C. L. núm. 105) y real
orden de 23 de agosto de 1902 (C. L. núm. 205).

De real orden lo digo á V..E. para BU conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta de reoom
pensa formulada. á favor del comandante de Ingenie-'
ros D. José Vallejo Ellas, por haber prestado durante
ouatro años sus servicios en el Centro electrotécnico
y de oomunicaciones -y E)n el Laboratorio del Material
de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
q<mceder al citado jefe la oruz de segunda' c~ase del
Mérito Milit4r CiQn distintivo blanco y pasador (le
Industria militar, aomo comprendido en las reales

. órdenes de 21 de mayo de 1906 (O. L. núm. 88). y
22 de igual mes de 1899 (C. L. núm. 99).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
i-demás efectos. Dios ,guarde á, V. E. muchos afias.
M:a<:!rili 5 de agosto de 1913.

* • •

'" * ...
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comanda.ntJa de Ingenieros D. J eeé
Alén y Sola cese en el cargo de ayudante de campo
del General de división D. .Tosé Marvá y Mayer,
oomandante . general de Ingenieros de esta. región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimlento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchee
años. Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQul!

Seiíor Capitá.n general de la primera región. _

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ooofinnar en el cargo de ayudanta de campo de
V. E. al comandante de Artillería D José Dorado
y Ferrer, a.scendido á. su actual empleo por real
ord@. de 2 del oorriente mes (D. O. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y finel! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. lI1adrid 6 de agosto de 1918.

¡ .....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar a,yudante de campo del General de división
D. Juan Ortiz de Saracho y García, subinspector
de'las tropas de esa ragión, al capitán de Infantería
D. Luis López y Ortiz de Sara.cho, destinado actual
mente en -el regimiento de Soria núm. 9.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ·Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQUE

Señór Capitán general de la segunda. región.

Señor lnt():rre+J.to~ ~ene:rwl de (i-u,{lrra..

DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponeT que el boniente coronel de Artillería don
Manuel Fernánd~ Cañoete y Sierra cese en el cargo
de ayudante de ~po del General de división don
Juan Ortiz de aaracho y García, subinspector de
las tropaB de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la segunda. región.

Señor Interventor general de Guerra.
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tUQUE

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del inun
dente de división D. Ang~l Altolaguirre y Duvale,
el Rey (q. D. g.) se ha, servido autorizarle para que
fije 1m residencia en esta Corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guard'a á V. E. muchos
años. ·Madrid 6 de agosto de 1913.

LU.QUE
!

Beñor Capitán general .de la primera región.

Señor Interventor ganeral .de Guerra..

t ••

Settlón de InfDnteriu
.1 DESTINOS

,/ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
""'--1echa de a.yer, se ha servido disponer que el coronel

de Infantería D. Alejandro Dama Soler, sargento
mayor de la plaza de Madrid, pase á mandar el regi
miento de Vad-Rás núm. 50.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri.d 6 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la primera región. .

Señores Alto Comisario de España en Marruep.os, Co
mandantes generales de Cauta y Larache é In
terventor general de Guerra.

la ••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicimdo por el
capitán de infantería D. Eladio Mangada Paul, con
destino en el batallón sagunda reserva de Játiva nú
mero 44, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
inforrna.do por ese Consejo Supremo en 31 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Dolores Soriano
Urios:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la tercera región.

•••

SectlOD de IrtDlerla
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E.
en BU escrito de 11 de julio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los arma
mentoo y municiones que tenían adjudicados los indio
viduos de las Comandancias de ese Instituto qua han
pasado á las de Valencia y Bilbao y que, en virtud
de la organización dispuesta por. real orden de 5
de junio último (D. O. núm. 122), han causado alta
~ las plantillas' de estas dos últimas y baja en las
á que pertenecían, sean dados de baja en los libros
de amlúo de las Comandancias de procedencia, y de
alta 00 .loa de las ref-eridas de Valencia y VizC3>ya
por los Parques de Artillería oorrespondiente,9.
~~ 0!de:o. lo·di~ á V. fE..~& BU Qcp.ooimiento

y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

LUQUE

Seflor Director generai de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de las regiones y dé Ba
leares é Interventor general de Guerra.

lt • •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado :por el
Capitán general de la primera región en esanto fe.
om 7 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha

.tenido á. bien disponer que el Centro eiectre>técnico
de Ingenieros entregue en 'Ell Parque regional de Ar·

. tillería de esta Corte los armamentos que figuraJi
en la siguiente relación, pertenecientes á distintas

.unidades de dicho cuerpo, siendo dados de baja
los meridos armamentos en los cuadernos de avaluos
de estos por los Parques oorrespondientes.

De real orden lo digo á V. E. pllX& su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913. . I

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y sexta regiones, de Baleares y Canarias
y Comandantes genarales do Ceuta y Melilla..

Señor Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Primer regimiento de Zapadores Minadores, 4 oanibi
¡nas y 4 mae:hetes.

Tercer regimiento de Zapádores Minadores, 4 cucni
llos MaUS€r, 4 fusiles, 11 carabinas y 11 "machetes.

Cuarto regimiento de Zapadores Minadores, 2 cu
c1iillosMauser, 2 fusiles, 3 carabinas y 3 mar
chetes.

Regimiento mixto de Ingenieros de Melilla, 1 sa
ble de sargento, 1 cuchillo Mauser, 1 fusil, 4: ca
mbinas y 4 machetes.

Regimiento mixto de Ingenieros de Ceuta, 1 cuchi
llo MaUller, 1 fusil y 5 machetes.

Comandancia de Ingenieros de Mallorca., 1 sabl-a de
sargento, 10 carabinas y 9 machetes.

Comandancia de Ingenieroo de Menorca, 8 carabinas
y 8 machetes.

Comandancia de Ingenieros de Tenerife, 4 carabinas
y 4 machetes.

Comandancia de Ingenieros de Gran Cana.ría, 2 cara
binas y 2 machetes.

Disuelto 6.0 regimiento mixto de Ingenieros, 1 cu
chillo MaUller, 1 fusil, 8 carabinas y 8 machetes.

·Madrid 5 de agosto de 1913.-Luque.

• • •
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, exc':ldente en esa región, don
Francisco Echecopar y Consiglieri, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concedoarle el pase á situaci6n de
reemplazo con residencia en la misma, con arreglo
á la real orden circular de 12 da diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su cone>cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]j. muc110s &fioe.
Madrid 6 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

~ño+ Il+t>i:lITe+l-tor g'6neral de. QUfj:¡Ta,.,... ~

.,.
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PLUSES

TRANSPORTES

Sefí.or Interventor general de Guerra.....

.,

LUQUE:

AOUSTlN LUQur:

•••

Secclon de SanIdad HUltar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
veterinario segundo del <merpo d~ VetsrinarUlo mi·

LUQUE:

Sefí.or Capitán general de la primera región.

&ñores Capitán general de la segunda. región é Inter·
ventor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigió á este Ministerio con fecha 11 de mayo últi
mo, al que acompañaba instancia promovida por el
brigada de la Brigada Disciplinaria, Sandalia Martín
Garrido, en súplica de que se aclare cual sea el plus
que debe .percibir en su actual empleo, tenindo en
cuenta que su haber anual excede de 1.500 pesétas;
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolVer se apliquen
al recurrente los beneficios señalados en el último
párrafo del artículo 16 del vig-ente reglamento de
indemnizaciones, según lo que establece la real orden
de 9 del mes próximo pa-sado (D. O. núm. 151).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mU0hos afí.os.
Madrid 5 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la caarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQur:

Sefí.or .Comandante general del Real Cuerpo de Guar·
diaS Alabarderos. .

... ... ...

Señor .Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

... ... ...

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio con fecha 28 de junio último, al que
acompañaba la instancia promOVIda :por el segundo
'teniente de Infantería CE. R.), D. Reg¡no Parrón Pla
za,'oo súplica de que le s'ea concedida la indemnización
reglam~ntaria correspondiente, duxaD;te el ~iempo <;lue
en el ano 1911 form@parte del depÓSIto d1í mstruccI6n
del regimiento Infantería de San Fernando, el Rey
(q. D. g.), en analogía con lo resuelto en casos aná
logos, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su cOlD.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe con urgencia el transporte de 2.000
kilogramos de pólvora en laminillas para fusil Mauser,
filiación núm. 34, desde la. fábrica <fe pólvora y
explosivos de Granada á la· fábrica nacional de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y finell consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
auxiliar mayor del cuerpo auxiliaw: de Intendencia" con
destino en la general militar, D. Ricardo Cervera To
resano, y teniendo en cuenta el certificado de réco
nocimiento facultativo que á la misma 6e acompaña,
el Rey (q. D.g.) se ha servido conceder al interesado
dos meses de licencia por enfermo para Meco (Ma
drid), con arreglo á las instrucciones de 5 de jumo
de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. :11. 'para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

REVISTAS DE ARMAMENTO

INDEMNIZACIONES

LUQUE:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la comisión de Hue V. E. dió cuenta á este
Ministerio .en 5 de julio próximo pasado, desem
peñada por el primer teniente del Escuadrón de
Esc<>lta Real D. Celec;lonio Febrel y Contreras, desde
el 22 de junio último .al 3 de julio siguiente, en
'qu~ asistie> al concurso hípico InternaclOnal' cele
tirado en Barcelona, decla;rándola indemnizable con
los beneficios de los artículos 10 y 11 del vigenta
reglamento.

Pe r~ orden 10 digo á. V. E. para. su conocimiento

DESTINOS

SeccIón de IntendencIa
.... ,

Señor Oomandante general de Ceuta.

......

Excmo. Sr.: Oomo resultado de la última revista
anual de armamento pasada á los cuerpos de esa
región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á blGn aproba.r
las determinaciones adoptadas por V. E. con mo
tivo de la expresada revista, manifestándole, ~ra
su satisfacción, con el armamento de las refel;iClas
fuer~ se halla en buen 'alltado de conservación y
servICiO. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sépt~ma región.

LUQUE:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.... ..

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 18 de junio últi
mo, promovida por el forjador del regimiento Oa.za
dores de Vitoria, 28.Q de Caballería, Manuel Cam
pos Campos, en suplica de que se 1a destine sin pre
vio examen, en vac.ante do su clase, á una Coman
dancia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del interesado por ca
¡recer de derecho á lo que solicita y disponer se
le dé preferencia cuando en ocasión de vacante de
forjador contratado, solicite tomar parte en algunos
de los concursos que se anuncien y siampre que esté
en igualdad de condicion~ que los demás que puedan
solicitarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá¿¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

"Madrid 5 de agosto de 1913.
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Señor Oapitán general de la séptima región.

...
.secctoo de JusticIa vASUBtos generales

AaUSTIN LtiQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra•

'" '" '"

se ha servido resolver que de las 1.000 pelletas de
referencia, 500 se apliquen á satisfacer el total d&
la cuota militar que señala el arto 268 y se devuelvan
las 500 restantes, las cuales percibirá el indlviduo que
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del r~lamento die
tado para la ejecución de la ley de 11 de Julio de 1885,
modifiúada por la de 21 de agosto de 1896.

])e real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y CIemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 5 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del ,Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

litar D. Juan Ooderque Navarro, en situación de
reemplazo por enfermo en la séptima región, el Rey
{q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo en 31 de julio último, se ha servido
concederle licencia rara contraer matrimonio con do
ña Saturnina Hourcade Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1913.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO RE-DENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
teniente coronel de la Guardia Civil, D. José Gómez
Suárez, en solicitud de que se le conceda mayor anti
güedad en cruz y Pla.ca de la Orden de San Hermene
gildo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Asamblea de dicha orden, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado y disponer que la antigü-edad
en la cruz sea la. de 10 de diciembre de 1897, yres
pecto á la de Placa, la de igual fecha de 1907, que
dando modificadas las reales órdenes de 25 de abril
de 1898 (D. O. núm. 115) y 18 de mayo de 1908
(D. O. núm. 111), por las que se concedían al peti
cionario 'dichas condecoraciones.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á 1¡. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913. '

LUQUE

Señor Dire'ctor general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

...
SecaDn de InstrnccloR, RetlltomleRto

v CnerDos dIversos
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida: por Don
José de Boladeres é lbern, artillero segundo, super
numerario, de la comandancia de artillería de Bar
celona, en solicitud de que le seau devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que d~positó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 482 expedida en 30 de mayo de 1912, ingre
sadas para reducir el tiempo de servicio en filas, como
acogido á los beneficios del arto 268 de la VIgente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), teniendo en
<menta que se halla comprendido en los preceptos
del arto 271 de la misma y lo prevenido en la real
orden circular de 22 de abril último (D. O. núm. 91)

Excmo. Sr.: .Vista la instancia promovida por Fa
bián Oastellá Ciscar, residente en Oasablanca) reoluta
del reemplazo de 1911, en solicitud de 5j.ue se le de
vueLvan las 1.500 peseta.s oon que se redImió del ser
vicio militar, y teniendo en cuenta que el interesado
no lleva. los dos años de exoedente de cupo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido de¡¡;aspimar dicha petición,
con arreglo al párrafo 2.Q del artículo 175 de la ley
de reclutamiento de 11 de julio de 1885 modificada.
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para sn oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la segunda región.

•••
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 de junio último, promovida
por el presbítero, soldadq del regimiento Infantería
del Príncipe núm. 3, D. Manuel Vázquez Nieves, en
súplica de que se 1':) conceda el empleo de 2.Q tenien
te tie la res':)rva. gratfIita, el Rey (q. n. g.), de acuer
do con lo informado por el Provicario general Cas
trense en 18 dal mes próximo pasado, se ha servido
desestimar la, petición dal recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agoSto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Provicarlo general C&strense.

MADRID.-TALLERES DI!L DEPOSITO DI! LA OUJ:1UtA


